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PATENTE DE INTRODUCCION
por 10 aflos ‘\ |
por "UNA CAMARA-ESTUFA PARA ET TRATAMIENTO DE ARTICULOS
DR CﬁACINERIA”, g favor de iD. José lizondo Pérez, de na-~
¢ionslidad espafiola, domiciliado en Barcelona, Ladrilleros,

7, bis.
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MEMORIA DESCRIPTIVA

~ Como es sabido, en la industrie chacinera se presents,
1ls necesidad de disponer de instalaciones para proceder al
tratamiento térmico, en condiciones adecuadss, de los dis~
tintos articulos pars mejorar las caracteristicas de los
mismos, perm:i.'tir su méds larga conservacién, etc., y pars
ello se han arbitrado diferentes soluciones que permiten
efectuar dicho tratamiento en las instalaciones qué normgl

mente poseen los industrisles del ramo, debiendo por tanto g

tratarse de gparatos completamente auténomos en su funcio~
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nemiento ¥ que no requieran fuentes exteriores de suminis= ;
tro de vapor, etc., para su funcionamiento. En general, las é
soluciones arbitradas hesta el momento para cumplir esta ;
finalidad, han adolecido de importantes defectos, dada su
complicacién constructiva, 1o cual redunds en una elevads
proporeibn de gverlas en los gparatos y, por lo tento, en

un funcionamiento poco eficaz de los mismos, debiendo ello .
relacionarse con el hecho de que las instalaciones mencio-
ngdas son generalmente gtendidas por personal poco versado

en la construceién y mantenimiento de méquinas.~

Uno de los puntos més delicados que deben atender-

se en la fabricacidén de dichos aparatos, es el de la pro-

duccidn en le cantidad adecuada, de vapor de agus hémedo,
pera el servicio del aparato, 1o cusl habfs dedo lugar &
algunas soluciones construciivas complejas que, como se hs
gpuntedo snteriormente, eran causa de frecuentes desarre-
glos,

| La cémara-estufa objeto de la presente Patente de
introduccidn, soluciona de un modo completo los inconve-
nientes anteriormente apuntados, constituyendo una insta-

lacién de gran simplicidad constructiva y de funciongmien=

to completamente eficaz, permitiendo efectuar toda clase

de tratamientos térmicos con vepor de agua himedo para los
articulos de la industria chacinera. La presente cémars-~
estufa comportas medios guténomos para la produccién de va~ fi
por, ¥y asimismo estd construlda de modo qué se obtengas |
un aprovechami;nto térmico integral del aparato, evitando

al méximo las pérdidas e través de las paredes y por con=
duccidn hacia el extérior. De igual modo, es una .caracte-
ristica importante de la cémera-estufa objeto de la pre-

sente Patente, el contar con medios de control del funeig

nagmiento que permiten el trebajo completemente eutom&ti- P
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co del gparato, pudiéndose fijar previamente el tiempd
de funcionamiento del mismo y la temperatura de régimen
a la que se desesg tratar los arbiculos vdeseados,' funcio=-
nando de un modo automitico el aparéto, hgsta la termina-

5. cién del ciclo, en cuyo momento tiene lugar su paro auto-
mgtico. Asimismo e¢s posible controlar de un modo visual :
au funcionaﬁiento ¥ la temperatura real de trabgjo, median-
te los 6rgenos adecuados ,dispuestos en dicho aparato.

Esencialmenfe, la cémara-estufa objeto de esta Pa~

10, ‘tents comporte unsa oémera o caja principal de tratamien-
to, preferentemente prismitice y dotada interiormente de
gulas pars sostener estentes portadores del material s
tratar, los cuales pueden ser extraldos frontalmente des-
pues de lg apez;tura de la puerta de que est4 dotada la

15, cémara, quedando uns zona en la parte baja del comparti-
niento interno de la misma, en la cual gueda colocado el
generador auténomo de vepor de agua, compuesio por ung
emplia cubeta que contiene dicho 1iguido y que interior-
mente recibe la accién calefactora de miltiples resis-

20.  tencias eléctricas dispuestes en elementos rediantes tu-.
bulares paralelos sl fondo de dicha cubetas de agua y & po=
ca distancia de la misma. Dicha cubeta queda protegida su-
periormente por una rejilla que impid.e lg caida fortulta
en su seno de los artliculos de tratamiento en la cémaras

25. Eg muy importante la dotacién de medios amislantes
eficaces que eviten las pérdidas térmicas del aparato,
dispéniéndose pars 6llo un conjunto de gruesas paredes
alslantes de dicha cémara ,que'rodean completamente lg
misma, 1a’ceralmenté ¥y asimismo por su parte superior e in-

30. ferior, la cual queda dotada de unos pies de soporte que
mentienen la cémara-estufa a la altura del suelo més ade-
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cuada ¥ que & la vez aislen al conjunto con relacién al sus-

lo, Para permitir su funcionaemiento automdtico, dichs céma~
ra~ostufa queda dotada de wm dispositivo Yemporizedor auto-
m4tico, que permite efectuar el paro del gparato despuds

5e de un tiempo predeterminado de funcionemiento, existiendo
geimismo un control de gfaduacidn de la temperaturs de fun-
clonamiento que se desee para el gparato y un termémetro
registra@or de la temperatura de la cémara de coccidn. Asi-
mismo, la cémara-estufs quedaré dotada de um reloj horario

10, pars mejor control de los procesos de coccién. Ei conjunto
de amparetos de control queda concentrado en un panel de 1g
parte superior de la cédmara-estufa; permitiendo su!visuali-
zgcidn fheil.

Para mejof comprensién, se adjunta, a titulo de ejem~

15, plo, un dibujo representativo de une cémara-sstufa pars el
tratamiento de artfculos de chacinerla, realizado de acuer-
do con la presente Pgtente de introduccidn.

La figura 1 es una seccién completa de dicha cémara-
estufa mostrando los diferentes dérganos de que se compone

204 lg misma.

La figura 2 es ung vista en perspecﬁiva de la céma~
ra~ogtufe mostrendo. la disposicién frontal de los aparatos
de control, de la puerta de acceso a la cémara y del grifo
de desagle. | _

25. . Seéﬁn tales figuras se aprecia que la presente céma-
ragmestufa consta esencialmente de una caja principal inte:—';
na -l- de forme variable pero que preferentemente adopta= .
ré estructura prismética, quedando dotada interiommente de
miltiples gulas angulares -2-, dispuestas en las paredes

30. laterales, pars permitir el montgje de diferentes estan-

tes de soporte de los articulos a tratar, los cuales pue-
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den ser desalojados frontalméﬁté: previé apertura de lag ;
puerts de acceso -3- dispuesta en la cémarg y dotada de cie- i"
rres fé@idos ~4= que permiten su accionamiento cémodo. El |
conjunto de la cémafé interna o caja principal ~l= queda
rodeado por todas sus caras mediante gruesas paredes -5-
de mgterial aislante térmicamente, que en general serf fi-
bra de vidrio, existiendo otre envolvente externg —6-,de
paredes paraleias e las de la caja =l- que constituye el
cuerpo visible exteriormente de la cémarauesfufad

Como se ha dicho, es esencial que la cémara-~estufa
objeto de la presente Patente; posea medios auténomos pae
ra la produccidn de vapor de agua, para lo cqal, la cémars
o compartimiento interno posee una zons en au parte infe-
rior, en la que queda montada, mediante guias horizonteles
-7=, Ung cubets =8m aplanada, que contiene agua, la cual
se vaporigg por la accidn de unos elementos calefactores
situados en la parte inferior de la cémara principal ?l-,
ouyos elementos calefactores estén constituldos por cuer-
pos tubulares ~9- portadores de resistencias eléctricas,
los cuales quedan dispuestos paralelamente entré slya
la cara inferior -10- de la cubeta ~8- y a poca distancia
de la misma. El control de dichas resistencias eléctricas
puede hgcerse de un modo automitico, mediante la disposi-
cién de un temporizedor cuyos mandos -ll- quedan dispuestos
en la parte superior -12- de la cémare-estufa, en w panel 55
en el que se agrupen con diferentes dispositivos de‘qontroiiﬁé

La cubeta -8~ queds dotade superiormente de ung rejille de

_ PrOfechdn ~1l3= ¥y posee ademfs un grifo de desagWle -14- de

menejo manual, que permite evacuar el liquido.
El vapor de agus generado en lg cubeta -8~ sube por

el interior de la cédmara principal -1-, actuando sobre los
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diferentes estentes colocados en la misma y existlendo un
conducto de evacuacibén al exterior -15- en la parte superior
de dicha cémara. -
Esta c4mara-e stufa comports asimismo, mecanismos de gra~
S5e dugeidn de la tempera‘tﬁra de funcionsmiento, existiendo pa~
ra ello wn mando -16- en la parte superior de la cémara -l~, ,
que permite llevar a cabo tal graduacién. Asimismo, se dispo- =
ne un relej horario =-17- que permite controlar el tiempo de
tratemiento, existiendo un termémetro -18- dispuesto igual-
10, mente en el panel superior -~l2-, gue permite controlar de
un modo visual ls temperatura de tratamiento de lg océmara~-
“egtufas
Todo cuanto no afecte,alters, cambie o modifique la e-
sencig de.la cémarsm~estufs descrita,serd varisble g los e~
15, fectos de la actual Patente. .
NOTA. ‘ ‘
Se reivindica como objeto de esta Patente de introduc—~ (
cién:
l.~ Una cémara~-estufa para el tratamiento de articulos de
20, chacinerla, caracterigzads esencialmente por disponer de uma
cémars principal de coccidén dotada de gufas angulares en sus
paredes laterales, para la disposicidn de estantes portado-
rea de los articulos g tratar y cuya cémara queda dotada de
una ceja de recubrimiento de todas sus paredes, de material
25. aislante t4rmicemente, existiendo una envolvente exterior de
clerre de dicha capa aislante, constituyendo el cuerpo exter=
no de la cémara, la cual posee una zona inferior dotada de :
medios de produccién de vapor de agua hfmedo y, queda dota-
da de una salida de evacugcidn de gases en su parte poste-
30. rior, poseyendo asimismo medios de regulacién de la temperé-

tura de funcionagmiento y de control automédtico de la duraciin
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del tratamiento, pez;mitiendo un funcionamiento .auténomo

de la cémara, la cual posee ademds un termémetro regis-
trador de la temperatura de funcionemiento de la cémara
principal.

2.~ Lg propia cémara-estufs de lg reivindicacién anterior,
caracterizade porque en la parte :Lnférior de la cémara de
tratamiento,queda monteds, sobre gufas horizontales, une
cubete portadors de ague pare la formgeidn de vapor, la'
cual quede cerrada supériormente por une rejilla de pro-
teccidn y queda sometide inferiormente & mdliiples ele-
mentos de calefaccibén constituldos por unidades portado-
res de resistencias oldctricas peralelas entre sf y al fon-
do de la cubeta portadora de agua, la cu‘ai dispone gdemés -
de ung salida de evacuacién controlada por un gifo exte-
rior.

Sean cusles fueren las oircunstancias que concurren
en la esencialidad de la Patente de introduccién definida
eﬁ las anteriores reivindicgciones, cuyo objeto ess
3.= "UNA CAMARA-~ESTUFA PARA EL TRATAMIENTO DE ARTICULOS DE
CHACINERIA". |

Consta la presente memoria de siete hojas foliades,
mecanografiadas por una sola cara y del dibujo adjunto.

Barcelons, cuatro de septiembre de mil novecientos se-

senta y dose

P.A. de D. José Lizondo Pérez,
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